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SECCION TERCERA

Núm, 4.947

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adoptadas 
por el Pleno de esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 20 del 
actual. .

Acta anterior

Fue leída el acta de la sesión ordi
naria del día l." .de agosto de 1968.

Excusas de asistencia

Excusaron su asistencia los ilustres 
señores Malumbres, Castellano y Ariza.

Asuntos de despacho oficial

No los hubo.

Asuntos de despacho de la Presidencia

La Corporación quedó enterada de 
escrito de la Presidencia dando cuenta 
de los decretos dictados por la misma 
durante el pasado mes de agosto.

Fijación de fecha y hora 
para celebrar sesión ordinaria 

del Pleno corporativo

A propuesta de la Presidencia se 
acuerda fijar el día 18 de octubre, a 
las veinte horas, para celebrar sesión 
plenaria.

Adiciones

Comisión de Obras Públicas

Rescindir el contrato de obras de re
paración de la carretera provincial de 

Ateca-Torrijo, adjudicadas al contratista 
don Pedro-Clemencio Moya.

Orden del día

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Sobra- 
diel la cantidad de 11.500,95 pesetas 
con cargo a la sul>ve¿ción de pesetas 
400.000 que tiene asignada en el Plan 
de Cooperación de 1967-1968, destinada 
a obras de conducción de aguas.

—Abonar al Ayuntamiento de Sali- 
lias de Jalón la cantidad de pesetas 

.99.757,99 con cargo a la subvención de 
300.000 pesetas que tiene asignada en 
el Plan de Cooperación adicional de 
1967-1968. destinada a obras de distri
bución de aguas y saneamiento.

—Abonar al Ayuntamiento de Salillas 
de Jalón la cantidad de 135.675,46 pe
setas con cargo a la subvención de 
300.000 pesetas que tiene asignada en 
el Plan de Cooperación de 1967-1968, 
destinada a obras de conducción de 
aguas.

—Aceptar por renuncia del Ayunta
miento de Manchones a la subvención 
de 200.000 pesetas que le fueron con
cedidas en el Plan de Cooperación de 
1967-1968.

—Aceptar la renuncia del Ayunta- 
niierrto de La Muela a la subvención 
de 150,000 pesetas que le fue concedida 
para obras de pavimentación de calles, 
incluidas en el Plan de Cooperación 
del bienio 1967-1968.

—Aceptar la renuncia del Ayunta
miento de Bujaraloz a la subvención 
de 200,000 pesetas, que le fue concedi
da para obras de reparación y amplia
ción del cementerio municipal.

—Abonar al Ayuntamiento de Acered 
la cantidad de 45.000 pesetas con cargo 
a la subvención de 50.000 pesetas que 
tiene asignada en el Plan de Coopera
ción de 1967-1968, destinada a obras 
de reparación del cementerio.

—Abonar al Ayuntamiento de Cala- 
lorao la cantidad de 112.500 pesetas a 
rúenla de la subvención de 150.000 pe
setas con que figura en el Plan de Coo
peración de 1967-1968, con destino a 
las obras de pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Velilla 
de Ebro la subvención de 90.000 pese
tas correspondiente al Plan de Coope
ración de 1967-1968, con destino, a obras 
de pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Sásta- 
go la cantidad de 71.050.63 pesetas a 
cuenta de la subvención de 250.000 pe
setas, concedida para obras de pavimen
tación.

—Abonar al Ayuntamiento de Para
cuellos de Jiloca la subvención de pe
setas 70.000, concedida para obras de 
pavimentación.

—Modificar el acuerdo de la Exce
lentísima Diputación, de 22 dé marzo 
de los corrientes, concediendo un prés
tamo de 150.000 pesetas al Ayunta
miento de Aguilón con destino a obras 
en la Casa Consistorial, en el sentido 
de reducir la expresada cantidad a pe
setas 108.000, importe a que asciende 
el presupuesto extraordinario formado 
por el citado Ayuntamiento.

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

Conceder una subvención de pesetas 
100.000 a la Federación Aragonesa de 
Piragüismo, como ayuda a los gastos
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que se originen con motivo del descen
so del río Ebro 1968.

Comisión de Organización del Trabajo

Declarar la baja por enfermedad del 
'señor Aparejador de la Corporación 

don Andrés Esteban Sálete y nombrar 
en .sustitución a don Florentino Gálvez 
Monfil.

—Aceptar la renuncia formulada vo
luntariamente por don Blas Artero 
Pamplona al cargo que desempeña de 
practicante del Laboratorio del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

—Declarar la jubilación forzosa por 
edad del practicante de la Beneficencia 
provincial don Manuel Hueso Piazuelo.

—Dar cuenta al Pleno corporativo del 
escrito emitido por la Dirección Gene
ral de Administración Local, autorizan
do la concesión de gratificaciones por 
horas extraordinarias al señor Secreta
rio general de la Corporación y otros 
funcionarios.

—Denegar el recurso de reposición 
formulado contra decreto de la Presi
dencia de la Corporación número 782, 
de 6 de junio pasado, sobre reconoci
miento de servicios prestados a la Ad
ministración por don Vicente Guzmán 
López, don Emiliano Marcellán Sama- 
tán, don José Terrer Pablo, don Félix 
Valero Tremín, don Pascual Gómez 
Marcea y don Santiago Ferruz Morer.

Comisión de Beneficencia

Aprobar convenio con la Organiza
ción Nacional de Ciegos para acoger 
ancianos invidentes en el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona.

—Conceder la adopción de un niño 
procedente del Hogar Infantil de Cala- 
tayud.

—Conceder la adopción de un niño 
procedente del Hogar Infantil de Cala- 
tayud.

Comisión de Urbanismo, 
Vivienda y Sanidad

Conceder al Ayuntamiento de Herre
ra de los Navarros una subvención de 
20.000 pesetas, para obras de repara
ción del matadero municipal.

Conceder al Ayuntamiento de Bel- 
chite una subvención de 25.000 pesetas 
para obras de acondicionamiento en el 
matadero municipal.

—Conceder al Ayuntamiento de Cla- 
rés de Ribota una subvención de pe
setas 22.000 para pago reparaciones en 
la motobomba de elevación de agua a 
la fuente pública.

—Conceder al Ayuntamiento de Casti- 
liscar una subvención de 25.000 pese
tas para construcción de una escalinata 
de acceso a la iglesia parroquial.

—Conceder al Ayuntamiento de Cal- 
cena una subvención de 25.000 pesetas 
para obras de reparación de la Casa 
Ayuntamiento.

—Conceder al Ayuntamiento de Bu- 
jaraloz una subvención de 25.000 pese
tas para ayuda a los gastos de limpieza 
de aljibes y de suministro de agua po
table a las familias necesitadas de la 
localidad.

—Conceder al Ayuntamiento de Nuez 
de Ebro una subvención de 20.000 pe
setas con destino a obras de reparación 
del lavadero de la localidad.

—Conceder al Ayuntamiento de Cas- 
tejón de las Armas una subvención de 
10.000 pesetas con cargo a mejoras de 
alumbrado fluorescente de la localidad.

—Conceder al Ayuntamiento de Man
chones una subvención de 25.000 pese
tas con destino a obras de captación 
de agua en un pozo denominado “De 
Borja ', para abastecimiento del público.

—Conceder al Ayuntamiento de To- 
bed una subvención de 25.000 pesetas 
con destino a reforma del alumbrado 
público de la localidad.

—Conceder al Ayuntamiento de Al- 
famén una subvención de 25.000 pese
tas con destino a instalación de farolas 
para el alumbrado público de la lo
calidad. .

—Conceder al Ayuntamiento de Or- 
cajo una subvención de 25.000 pesetas 
para obras de reparación del cemen
terio.

—Conceder una subvención de pese
tas 5.000 a cada una de las localidades 
de. Epila, Borja, La Almunia y Tara- 
zona para obras de mejora en las fosas 
de decomisos; subvención de 10.000 pe
setas a los Ayuntamientos de Ariza y 
Zuera para construcción de fosas de 
putrefacción, alternante en régimen de 
cooperación; subvención de 15.320 pe
setas a los Ayuntamientos de Daroca, 
Ejea de los Caballeros, Caspe, Tauste 
y Sádaba para construcción de fosas de 
putrefacción, alternante en régimen de 
cooperación.

Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Repoblación Forestal

Conceder al Ayuntamiento de Calata- 
yud una subvención de 50.000 pesetas 
para ayuda a los gastos de organización 
de la VIII Feria de la Fruta y Exposi- 
sión de Maquinaria Agrícola, como me
dio de colaborar la Corporación Pro
vincial en la difusión de este tipo de 
actividades.

—Aprobar las bases para la constitu
ción de un consorcio entre el Ministe
rio de Agricultura y la Diputación Pro
vincial con objeto de destinar una fin
ca a la experimentación, enseñanza y 
divulgación agraria.

Comisión de Obras Públicas

Aprobar la adquisición de un coche 
marca “Seat 1.500” con destino a la 
Sección de Vías y Obras provinciales. 

| —Aprobar la certificación número 4
de obra ejecutada en el camino vecinal 
641, de Alfamén a la carretera de Ca
riñena a La Almunia, grupo VIII, im
portante 298.386,98 pesetas.

—Aprobar la certificación número 2 
de obra ejecutada en el camino vecinal 
304, de Villar de los Navarros a Herre
ra, grupo VIII, importantes pesetas 
926.425,40.

—Aprobar la certificación número 2 
de obra realizada en el camino vecinal 
número 625, de Villar de los Navarros 
a Nogueras, grupo VIII, importante 
168.142,69 pesetas.

—Aprobar la certificación número 4 
de obra ejecutada en el camino vecinal 
número 607, de Castejón de Valdejasa 
a la carretera de Gallur a Sangüesa, 
grupo V, importante 604.278,03 pesetas,

—Aprobar la certificación de obra 
número 5 realizada en el camino veci
nal número 669 de Encinacorba a Ca
riñena, importantes 230.373,28 pesetas.

—Aprobar la certificación número 1 
de obra ejecutada en el camino vecinal 
número 620, de Tabuenca a Pedrola 

[ por Fuendejalón y el Pozuelo, impor- 
|i tante 1.003.244,91 pesetas.
i —Aprobar la certificación número 1

de obra ejecutada en el camino vecinal 
número 650, de la carretera de Maga- 
llón-Fréscano a la de Gallur a Agreda 
por Agón y Bisimbre, importante pese- 
las 342.534,07.

—Aprobar la certificación número 1 
de obra ejecutada en el camino vecinal 
número 679, de Malón a Grisel, grupo 
segundo, importante 851.735,18 pesetas.

—Aprobar la certificación número 6 
de obra ejecutada en el camino vecinal 
número 501, de Daroca a la estación de 
Murero por Manchones y Murero, im
portantes 259.591,02 pesetas.

—Aprobar la certificación número 3 
de obra ejecutada en el camino vecinal 
número 204, de Atea por Used a la ca
rretera de Tortuera a Daroca, grupo I, 
por un importe de 380.993,54 pesetas.

—Aprobar la certificación número 3 
de obra ejecutada en la transformación 
en firme bituminoso del camino vecinal 
número 621, de Sofuentes a Castiliscar, 
grupo VI, importantes 226.534,21 pese
tas.

—Aprobar la certificación número 3 
de obra ejecutada en la transformación 
en firme bituminoso del camino vecinal 
número 607, de Castejón de Valdejasa 
a la carretera de Gallur a Sangüesa, gru
po V, importante 1.023.990,88 pesetas.

— Aprobar la certificación número 18 
de obra ejecutada en el nuevo Hogar
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Pignatelli, importante 3.726.872,98 pe
setas.

■—Aprobar la certificación número 19 
de obra ejecutada en el nuevo Hogar 
Pignatelli, importante 2.340.711,32 pe
setas.
' —Aprobar definitivamente el proyec
to de transformación en firme bitumi
noso y doble tratamiento superficial del 
camino vecinal número 104, de Alhama 
de Aragón a su estación de ferrocarril, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 326.239,42 pesetas.

—Contratar la ejecución de las obras 
del proyecto de transformación en fir
me bituminoso del camino vecinal 104, 
de Alhama de Aragón a su estación.

Comisión de Hacienda

Aprobar consignaciones destinadas a 
caminos vecinales, Cooperación y Caja 
de Crédito para figurar en el presu
puesto de gastos de 1969.

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

Conceder una subvención de pesetas 
125.000 a las Federaciones de Piragüis- 
mo y Motonáutica como ayuda para los 
gastos que se originen en la competi
ción a realizar en el camping “Mar 
del Pirineo”, en Tiermas.

El Ilustrísimo señor Presidente ex
presó el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del doctor don 
julio Ariño, y acordó trasladar sentido 
pésame a su hermana doña Rosario. 

Zaragoza, 24 de septiembre de 1968. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 5.005

Administración de Tributos 
Directos

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA POR BENEFICIOS

A CUENTA 1967

Cédula de notificación

Esta Administración de Tributos Di
rectos, teniendo en cuenta las liquida
ciones practicadas por el ejercicio 1966, 
correspondientes a las Juntas de las ac
tividades que se mencionan, practicó 
las siguientes liquidaciones con el ca- 
lácter de a cuenta, para el ejercicio 
1967, y al ser notificadas en cumpli
miento de la Orden de 19 de noviem
bre de 1966, resultaron desconocidos 
los que se indican a continuación, en 
sus hasta ahora habituales domicilios, 
ofreciendo las liquidaciones el siguiente 
detalle: 

junta número, actividad, número, con
tribuyente y domicilio y a ingresar
3.62.O -C. Menor comestibles. 556. 

Florencio Bonilla Sánchez (Mercadillo 
Gran Vía, 99). 1.700.

W.70.0. Menor frutas y verduras. 
262. Jorge Barrera Torrijo (García Sán
chez, 35). 1.900.

12.85.2. Cafés, bares y afines. 180. 
Pedro Pascual Yus (publicada en el “Bo
letín Oficial” número 212, Azoque, 36). 
4.200.

12.85.2. Cafés, bares y afines. 369. 
Carmelo Alvarez Cardiel (plaza Empe
rador Carlos, 2). 6.700.

12.85.2. Cafés, bares y afines. 399. 
Basilio López Alonso (Cosme Blasco, 5). 
3.200.

12.85.3. Tabernas. 25. Santiago Mon- 
torio Zaporta (García Sánchez, 21). 
5.900.

17.70.1. Librerías. 11. Dionisio Orizo 
López (General Franco, 2). 8.400.

21.62.50. Menor confecciones señora 
y niño. 37. Arturo Royo Pardinas (Sal
vador Mínguijón, 16). 2.800.

23.61.1. Menor vinos, aguardientes y 
licores. 65. Ramón Asensio Miranda 
(avenida América, 45). 1.100.

La anterior notificación, de acuerdo 
con el artículo 37 del vigente Regla
mento de 29 de julio de 1924, se efec
túa mediante publicación en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos, “Bo
letín Oficial” de esta provincia, con in
dicación de que la respectiva cuota lí
quida deberá ingresarla en el plazo de 
los quince días hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible en otro caso por vía de apremio.

Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso de 
leposición en el plazo de ocho días ante 
esta Administración, y reclamación eco
nómico-administrativa en el plazo de 
quince días ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1968. 
El Administrador de Tributos Directos, 
Julio Cólera.

SE C C 8 O N Q u | N T A

Núm. 4.970

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Municipal Permanente de 18 de 
septiembre de 1968, por la presente se 
convoca oposición libre para la provi
sión de dos plazas de Peones Especia
listas de Alumbrado, incrementadas con 
las vacantes que puedan producirse 
hasta el momento de ser publicada en 
el Boletín Oficial” de la provincia la

composición del Tribunal, siempre que 
fichas vacantes hayan Sido declaradas 
Dor la Corporación, con arreglo a las 
siguientes bases y programa:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión mediante oposición 
ibre de dos plazas de Peones Especia
listas de Alumbrado, clasificadas con el 
trado 4, sueldo base de 13.000 pesetas 
v retribución complementaria de pesetas 
14.300 y demás derechos y deberes in
herentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
)posición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la 
-dad de 21 años sin exceder de los 
15 el día en que, dentro del plazo há- 
jil, se presente la solicitud, salvo los 
casos comprendidos en el artículo 19, 
párrafo séptimo, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

b) Carecer de antecedentes penales 
' político-sociales, ostentar buena con- 
lucta, ser adicto al Movimiento na
cional, estar en posesión del Certifi
cado de Estudios Primarios y tener ap- 
itud física para el desempeño de la 
daza. Para comprobar esta última con
lición, se indicará a los aspirantes ad- 
nitidos la fecha en que deberán some- 
erse a reconocimiento médico ante los 
acultativos de la Beneficencia munici- 
>al, previa citación individual al efecto.

c) Haber ingresado en la Deposi- 
aría municipal la cantidad de 120 pe
setas en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
ileberán manifestar reúnen todas y ca
fa una de las condiciones que para to
rnar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de la convocatoria, 
se dirigirán al Ilustrísimo señor Alcalde- 
Presidente del Excelentísimo Ayunta
miento y se presentarán debidamente 
reintegradas en el Registro general de 
la Corporación, en días y horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de treinta 
días, también hábiles, siguientes a la 
publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial” de la provincia. De

berán acompañar a la instancia el res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la cantidad 
de 120 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
.idmitidos, y de excluidos, en su caso, 
así como la composición del Tribunal, 
se hará pública en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y expuesta en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial du- 
■ante el plazo de quince días hábiles, 
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siguientes a su publicación, a efectos 
de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal; un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a 
la función y el señor Ingeniero Jefe 
de la Dirección de Servicios Industriales.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio (Cultura general)

a) Lectura y escritura al dictado,
b) Cálculo aritmético.
c) Ejercicio de redacción sobre un 

tema profesional.

Segundo ejercicio (Tecnología del oficio)

a) Confección de un croquis a mano 
alzada del itinerario de apagado y en
cendido de una zona, integrada dentro 
de un polígono luminotécnico.

Tercer ejercicio (Práctica del oficio)

a) Instalación de una luz de alarma 
en la vía pública.

b) Localización de una avería en un 
punto de luz.

c) Limpieza y conservación de pun
tos luminosos a diez metros de altura.

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia el día, hora y 
lugar en que habrá de efectuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acrediten 
su identidad. Si en cualquier momento 
de la oposición llegara a conocimiento 
del Tribunal qüe alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria para tomar parte en 
la aposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, él tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y el opositor que no al
cance la puntuación mínima media de 
cinco puntos, quedará eliminado y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta de adjudicación de la plaza a fa
vor de los opositores que, superados los 
ejercicios, hayan alcanzado más alta 
puntuación y de mayor o menor obteni
da para determinar el orden de pro
puesta.

Decimoprimera. Los opositores pro
puestos aportarán dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la pro
puesta, los documentos que acrediten 
lós requisitos exigidos en la base segun
da de la convocatoria. Si dentro del 
plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor no presentan la documentación, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
muladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que pu
dieran haber incurrido por falsedad en 
la instancia al solicitar tomar parte en 
la oposición.

En este caso el tribunal elevará 
propuesta adicional a favor de quien, 
uperadós los ejercicios, siga en pun

tuación al propuesto en segundo lugar.
Décimosegunda. La presente convó

cate;: v jdrá ser impugnada por los 
’f id previo recurso de reposi- 

nó inte el Excelentísimo Ayunta- 
lienl ), dentro del ])lazo de quince días 

siguientes a la publicación de la pre
sente convocatoria en cualquiera de los 
"Boletines Oficiales", cuvo recurso se 
considerará desestimado por el transcur
so de quincé días sin recaer resolución 
sobre el mismo. A tal efecto se consi
derarán interesados quienes soliciten 
tomar parte en la oposición o se hallen 
comprendidos en alguno de los casos 
comprendidos en el párrafo segundo 
del artículo 3.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, que regula las oposicio
nes y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente, se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto anteriormente mencionado y 
Reglamento de Funcionarios de Admi 
listración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1968. 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge- 
tieral, Luis Aramburo.

Núm. 5.018

Capitanía General 
de la 5.a Región Militar

ESTADOS MAYOR
PRIMERA SECCION 

r.nrieo en las Cajas de Recluta e incor
poración a filas del reemplazo de 
1968 dispuesto por Orden de 24 de 

septiembre de 1968 (“Diario OficiaT’ 
número 217).

‘T. El sorteo de los reclutas perte
necientes al reemplazo de 1968 y agre
gados al mismo, alistados con arreglo 
a los preceptos del vigente Reglamento 
Provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, que se encuen
tren ingresados en Caja con la clasifi
cación de “útiles para todo servicio”, 
se verificará con arreglo al siguiente 
calendario:

—Lunes, 4 de noviembre de 1968: Ex
posición de las listas ordinales prepa
radas para el sorteo con objeto de aten
der hasta el día 11 del mismo mes las 
reclamaciones que formulen los reclu
tas y rectificar, si procede, los posibles 
errores.

—Lunes, 11 de noviembre de 1968: 
Cierre de las listas anteriormente men- 
^ionadas y nueva exposición de las 
misma hasta la fecha de sorteo.

—Domingo, 17 de noviembre de 
1968: Sorteo para determinar los cupos 
j que han de quedar afectos los re
dulas.

2. Dicho sorteo se celebrará en la 
i'orma prevenida en los artículos sexto, 
al nover-o del Decreto de 10 de agosto 
le 1933 (“C. L.” número 391), que 
dicta normas a que ha de sujetarse el 
sorteo individual de los mozos que se 
celebre en las Cajas de Recluta para 
determinar el cupo a que han de que
dar afectos, 1 debiendo observarse las 

' prescripciones siguientes:
2.1. Para el actual reemplazo regirá 

la legislación especial minera contenida 
en el Decreto-Ley de 21 de noviembre 
de 1963 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 280) e instrucciones comple
mentarias. de la Orden del Ministerio 
del Ejército de 16 de marzo de 1964 
(“Diario Oficial” número 64).

2.2. Para clérigos y religiosos será 
de aplicación cuanto dispone la Orden 
de 24 de agosto de 1953 (“Diario Ofi
cial” número 197), motivada por el 
Concordato entre Santa Sede y el Es
tado Español.

2.3. Se formulará una lista numera
da por orden alfabético de apellidos y 
nombres que comprenda a lodos los 
reclutas “útiles para todo servicio” dis
ponibles para incorporación a filas, de 
la cual serán excluidos:'

2.301. Los voluntarios alistados en 
la Legión y los pertenecientes a los 
Cuerpos y Unidades de las plazas de 
Ceuta y Melilla o provincias de Ifni y 
Sahara, cualquiera que sea su tiempo 
de servicio en filas.

2.302. Los voluntarios que al ingre
sar en Caja en l.° de agosto pasado 
lleven un año o más de servicio en fi
las, a los que se refiere el artículo 354 
del vigente Reglamento Provisional 
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para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

2.303. Los voluntarios acogidos a la 
Ley de 22 de diciembre de 1955, cual
quiera que sea su tiempo de servicio 
en filas.

2.304. Los acogidos al voluntariado 
por cuatro años del Servicio de Auto
movilismo.

2.305. Los que voluntariamente de
seen prestar servicio en Cuerpos y Uni
dades del Ejército en las plazas de 
Ceuta y Melilla o en la provincia del 
Sahara, los cuales deberán dirigir sus 
peticiones a las Cajas de Recluta a que 
pertenecen los peticionarios, antes de 
que se cierre la lista ordinal alfabéti
ca, para ser incluidos en ios cupos 
asignados a los referidos Cuerpos y Uni
dades.

2.306. Los ingresados en las Acade
mias Militares.

2.307. Los que se hallen prestando 
servicio en el Ejército del Aire o en 
la Armada y Cuerpo de la Guardia 
Civil.

2.308, Los pertenecientes a las Fuer
zas Paracaidistas.

2.309. Los ingresados en las Escue
las de Especialistas del Ejército

2,310. Lo pertenecientes a la Ins
trucción Prelimitar Superior, y exce
dentes de la misma.

2.311. Los hijos o huérfanos de mi
litares y aquellos otros reclutas que en 
el momento de su ingreso en Caja ten
gan tres o más hermanos que hayan 
servido o estén sirviendo en el Ejérci
to como clase de tropa y se hayan aco
gido a la Orden de 27 de mayo de 
1961 (“Diario Oficial” número 124).

2.312. Los acogidos a la Orden con
junta de 1." de junio de 1950 (“Diario 
Oficial” número 125), para prestar ser
vicio en el Ejército del Aire.

2.3' 3. Los acogidos a las Leyes de 
exención y prórrogas del servicio activo 
páfa los españoles residente^ en el ex
tranjero.

2.4. A continuación del sorteo de los 
“útiles para todo servició” se efectuará 
el de los “útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares’", debiendo protie- 
derse para ello a la formación y ex
posición de la lista ordinal alfabética 
en la misma forma (pie se consigna 
para los primeros.

2.5, A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas imprevis
tas no hayan sido incluidos en la lista 
ordinal alfabética y deban incorporarse 
a filas, se les asignará el número bis 
correspondiente al que les precede en 
en la lista, siguiendo todas las vicisi
tudes, sin ■ que haya lugar a verificar 
el sorteo supletorio prevenido en el 
Decreto de 10 de agosto de 1933.

2.6. Los “útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares” no serán afectados 
a los cupos de Marina y Aire ni a los 
de las plazas y provincias africanas, ex
ceptuando los que tengan fijada su re
sidencia en las mismas.

El personal así clasificado no se in
corporará a filas, permaneciendo en sus 
casas sin haberes en uso de “licencia 
ilimitada”.

2.7. Si por aplicación a lo dispuesto 
en la Orden de 24 de agosto de 1953 
(“Diario Oficial” número 197) —refe
rente a clérigos y religiosos— hubiera 
de ser anulado el destino que podría 
corresponder a las plazas de Ceuta y 
Melilla o provincia del Sahara a al
gunos de los individuos a que se re
fiere la misma, no se correrá el turno 
en la lista, dejándose sin cubrir la 
plaza correspondiente al destino anu
lado.

3. Todos los reclutas destinados al 
Ejército de Tierra clasificados “útiles 
para todo servicio" se incorporarán a 
filas en tres llamamientos, constituido 
cada uno de ellos por un' tercio de cada 
cupo. ,

Los reclutas acogidos a la legislación 
especial minera se incorporarán a filas 
en el llamamiento que les corresponda 
y serán destinados a Unidades o Des
tacamentos que se designen por este 
Ministerio en la Instrucción relativa a 
la distribución del contingente.

4. La concentración en Caja para la 
incorporación a filas de los reclutas del 
reemplazo de 1968 “útiles para todo 
servicio” se efectuará, en las fechas y 
con arreglo a las instrucciones y pla
nes de transporte que oportunamente 
se dicten por el Estado Mayor Central 
del Ejército, con objeto de que la pre
sentación en los C.I.R. se inicie a par
tir del día 20 de enero de 1969 para 
los incluidos en el primer llamamien
to; a partir del día 20 de mayo de 
1969, para los incluidos en el segundo, 
y 20 de septiembre del citado año, para 
los incluidos en el tercero.

Los Capitanes Generales darán las 
disposiciones que consideren precisas 
para el mejor cumplimiento de esta 
Orden y solicitarán de los Gobernado
res civiles se inserte en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias ’ para que 
llegue a conocimiento de los interesa
dos.

Madrid, 24 de septiembre de 1968. 
El Ministerio del Ejército, Camilo Me- 
néndez Tolosa".

Zaragoza, 30 de septiembre de 1968. 
El Comandante del “SEM”, Jefe de la 
Sección, Alejandro Muñoz.

Núm. 5.009

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Juan-Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado' de Trabajo número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E-20 de 1967 
seguidos a instancia de Pascual Tudela 
López y otros, contra “Construcciones 
Oros”, dé don José-Luis Oros López, 
por débitos de salarios, se sacan a ter
cera y pública subasta los bienes que 
a continuación se indican:

Una grúa marca “Imenasa”, modelo 
S-5A, número 1.021. Valorada en pe
setas 350.000.

Una grúa marca “Imenasa”, modelo 
IAH, número 153. Valorada en pesetas 
150.000.

Una grúa marca “Imenasa”, modelo 
IAH, número 198. Valorada en pesetas 
200.000. "

Un dumper “Varyval Brasomar", mo
delo D-5. Valorado en 60.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 19 
de octubre, a las once horas, la que se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo. Se advierte 
que por ser tercera subasta se realizará 
sin sujeción a tipo y en la forma y 
condiciones que preceptúan los artícu
los 1.506 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil. Los citados bienes 
se hallan depositados bajo la custodia 
de don José Oros López, en Zaragoza 
(calle San Francisco, número 2). Los 
licitadores vienen obligados a consignar 
previamente el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sobre los que deseen 
pujar.

Dado en Zaragoza a 28 de septiem
bre de 1968.— El Magistrado, Juan-An
tonio del Riego. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADM11IISTRACION DE JBSTICiA

juzgados de Primera Instancia

. Núm. 5.025

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
? Juez de primera instancia del Juz

gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado con el nú- 
méro 409 de 1967, a instancia de don 
Armando Aparicio Navazo, representa
do por el Procurador señor Juste, con
tra doña Antonia Correas Otín, de esta 
vecindad (Casta Alvarez, 21), se sacan 
a la venta en pública y primera subas

M.C.D. 2022



1.502 BOLÉtiN OFICIAL

ta que fue suspendida—, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 31 de octubre próximo, a 
las once horas, los siguientes bienes:

1 .” Una cafetera eléctrica, marca 
"Italcrem”, de dos brazos; tasada en 
1.000 pesetas.

2 .° Una máquina registradora, ma
nual, marca “Sweda tasada en pese
tas 5.000.

3 ." El derecho de traspaso del lo
cal de negocio, destinado a bar, sito 
en calle Casta Alvarez, 21, bajo, de 
esta ciudad; tasado, en 75.000 pesetas.

Total, pesetas 89.000.
Se advierte a los licitadores que pa

ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la mis
ma, y por lo que se refiere al derecho 
de traspaso que el adquirente con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo míni
mo de un año, y destinarlo, durante 
este tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejercien
do la arrendataria.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Juez, Rafael Oliete Mar
tín- — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4.978

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
Por el presente edicto se hace saber. 

Que en el juicio ejecutivo número 95 
de 1968 se ha dictado la siguiente:

Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 26 de abril de 1868. 
El señor don Joaquín Cereceda Mar
quínez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos por “Organización 
Mercantil Aragonesa”, S. A., represen
tada por el Procurador don Luis del 
Campo y defendida- por el Letrado 
don Luis Forniés, contra don José-Ma- 
nuel Abad Abadía, declarado en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados al ejecutado don José Manuel 
Abad Abadía y con su producto, ente
ro y cumplido pago a la ejecutante “Or
ganización Mercantil Aragonesa”, S.A., 
de la* cantidad de 25.691 pesetas, im

porte del capital más los intereses le
gales de dicha suma, desde la fecha 
de protesto a la en que el pago tenga 
lugar, condenando además expresamen
te al ejecutado al pago de todas las cos
tas causadas y que se causen, hasta 
la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo. — Joaquín Cerece
da”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, cuyo paradero se 
ignora, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cerece
da. — El Secretario, Francisco Solcha- 
ga.

Núm. 5.026

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio ejecutivo número 155 
de 1968, instado por “Construcciones 
Agrometálicas Levante”, S. A., repre
sentada por el Procurador don Berna
bé Juste, contra don José-Luis Lázaro 
Soto, domiciliado en Logroño, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera ve¿ y término de ocho días há
biles, los siguientes bienes:

1 . Una máquina de enderezar y 
cortar varilla de hierro para armaduras 
metálicas, automática, con dos motores 
eléctricos acoplados, “Blode”; en pese
tas 28.000.

2 .° Una dobladora automática de 
varilla para armaduras metálicas “Ego- 
qui , con motor eléctrico acoplado; en 
24.000 pesetas. •

Total,-pesetas 52.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de octubre próximo, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 4.991

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

El limo, señor Juez del Juzgado de 
primera instancia número 3 de esta 
capital, en juicio ejecutivo promovido 
al número 320 de 1968, a instancia de 
doña Tomasa Miré, representada por 
el Procurador don José-L. Velasco, con
tra don Eliecer Garcés López, en igno
rado paradero, ha acordado que el de
mandado sea citado de remate por 
medio de edictos que se publicarán en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos, y 
se oponga a la ejecución, si le con
viniere. E n dichos autos, y con 
esta fecha, se ha practicado em
bargo de bienes de la propiedad del 
demandado, por ignorarse su paradero,, 
sin el previo requerimiento de pago.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación a don Eliecer Garcés Ló
pez, a quien se advierte que en Secre
taría tiene a su disposición las copias 
de demanda y documentos, extiendo la 
presente en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Secretario, Valentín Sa
ma.

Núm. 5.027

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 115 de 1967 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de । “Tagrisa”, representada por el Procu
rador señor Peiré Aguirre, contra don 
Feliciano Ibáñez Baquedano, en los que 
he acordado sacar a la venta en pú
blica segunda subasta, con la rebaja 
de 25 % de su valoración, los bienes 
embargados a dicho demandado y que 
luego se describen, designando para ello 
la audiencia del día 22 de octubre pró
jimo, a las once horas, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
valoración y que no se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios de la 
misma, una vez rebajado el 25 % ci
tado.

Bienes:
Un camión “Barreiros”, modelo 

"Saeta 65”, motor 244.561, chasis nú-
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mero 369.079, matrícula Z-61.012; ta- 
«ado en 80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.028

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 51 de 1968 se tramitan au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Francisco Val Lou, representado 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra ‘‘Talleres Jordá”, S. A., de esta 
vecindad, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de su va
loración, los bienes embargados a la 
demandada indicada, y que luego se 
describen, señalando para ello la au
diencia del día 23 de octubre próximo, 
a las once horas, y advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y que no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la mis
ma, una vez rebajado el 25 por 100 in
dicado.

Bienes:
1. Una rectificadora pulidora para 

cilindros, de motor, marca “TJZ”, nue
va; tasada en 30.000 pesetas.

2. Otra rectificadora de las mismas 
características que la anterior; en pe
setas 30.000.

Total, 60.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de sep

tiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (liegible).

Núm. 5.029

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 122 de 1968 se tramitan au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
“Auxime”, S. L., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, contra 
"‘Emme”, S. L., de esta ciudad, en ig
norado paradero, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
de su valoración, los bienes embarga
dos a dicha demandada que luego se 

describen, señalando para ello la au
diencia del día 24 de octubre próximo, 
a las once horas, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la valoración y que no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de 
la misma.

Bienes:
Un cinta transportadora, con motor 

acoplado; tasada en 50,000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — EL Juez, José-Esteban Ro
dríguez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.004

TARAZONA

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Tarazona y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número 44 de 1968, ex
pediente de dominio para la inmatricu- 
lación de varios inmuebles en el Regis
tro de la Propiedad de esta población, a 
instancia de Carlos Sanz Bonel, mayor 
de edad, viudo, jubilado y vecino de 
Zaragoza, con domipiljo en Cantín y 
Gamboa, 15, segundo, representado por 
por el Procurador señor Cisneros Her
nández. Los inmuebles objeto del expe
diente son los siguientes:

En el término municipal de El Buste:
l. ° Una finca urbana en la calle 

Nueva, número 35, que confronta: 
fondo, con Juana Sanz; izquierda, con 
Jesús Bonel, y derecha, con calle.

2. ° Un campo sito en “Verónica”, 
de 18 áreas 30 centiáreas; linda: al 
Norte, con pueblo; Sur, Felisa Villalba; 
Este, camino, y Oeste, Alejandro Usón.

3. ° Un campo sito en “Los Corra
les”, de 40 áreas 2 centiáreas; linda: 
al Norte, Lorenzo Chueca; Este, José 
Pardo Bonel; Sur, Rosa Modrego, y 
Oeste, Honorata Modrego.

Idem 13 áreas 58 centiáreas; ídem 
a 35 áreas 2 centiáreas; ídem a 5 áreas 
2 centiáreas, de los linderos ya men
cionados.

4. ° Un campo sito en “Valles”, de 
97 áreas 92 centiáreas; linda: al Norte, 
Emilia Usón; Este, León Sanz y otros; 
Sur, Margarita Sanz, y Oeste, Santiago 
Casaos.

5. ° Un campo sito en “Tía Juana”, 
de 60 áreas 79 centiáreas; linda: al 
Norte, Victoria Aranda y otros; Este, 
Angel Villalba; Sur, Catalina Jiménez, 
y Oeste, Catalina Sáinz.

6. ° Un campo sito en “La Peña”, 
de 1 hectárea 43 áreas 89 centiáreas;

linda: al Norte, León Sanz Bonel; Este, 
Gregorio Sanz y otros; Sur, Eulogio Vi
llalba, y Oeste, Catalina Sanz y camino.

7. ° Un campo sito en “Aguadero”, 
de 2 áreas 31 centiáreas; linda: al Nor
te, Marcelino Modrego; Este, Pascual 
Lamber; Sur, Catalina Sanz, y Oeste, 
Gaya Villalba.

8. " Campo sito en “Aguadero”, de 
3 áreas 8 centiáreas; linda: al Norte, 
Pedro Sanz; Este, Gregorio Sanz; Sur, 
Catalina Giménez, y Oeste, Florencio 
Sanz.

9. ° Campo sito en “El Vago”, de 
I hectárea 78 áreas 5 centiáreas; lin
da: al Norte y Este, Luis Villalba y 
otros; Sur y Oeste, municipio.

10. Campo sito en “Fuente Esca
lera”, de 1 hectárea 57 áreas 88 cen
tiáreas; linda; al Norte, Luis Villalba; 
Este, Florencio Villalba y otros; Sur, 
Gregorio Sanz y otros, y Oeste, José 
Domínguez y otros.

11. Campo sito en “San Roque”, 
de 7 áreas 19 centiáreas; linda: al Nor
te y Este, León Bonel; Sur, Florencio 
Villalba, y Oeste, Angel Villalba.

12. Campo sito en “San Roque”, 
de 13 áreas 70 centiáreas; linda: al 
Norte, Eulogio Villalba; Este, Gregorio 
Sanz; Sur, Esteban Jiménez, y Oeste, 
casco urbano.

13. Campo sito en “El Costado”, 
de 39 áreas 75 centiáreas; linda: al 
Norte y Este, Juan Bonel; Sur, Aurelia 
Villalba y otros, y Oeste, camino Bu- 
ñuel.

14. Campo sito en “El Costado”, 
de 40 áreas 51 centiáreas; linda: al 
Norte, Julián Gil; Este, Santos Aznar; 
Sur, Juan Aznar, y Oeste, camino de 
Buñuel.

15. Campo sito en “El Ruejo”, de 
20 áreas 12 centiáreas; linda: al Norte y 
Este, Florencio Sanz; Sur, Gregorio 
Sanz, y Oeste, camino Ablitas.

16. Campo sito en “El Cabezo”, de 
25 áreas 63 centiáreas; linda: al Nor
te, Alejandro Usón; Este, Victorino Do
mínguez; Sur, Juan Sanz Villalba, v 
Oeste, León Sanz Bonel.

17. Campo sito en “El Ciprés", de 
6 áreas 61 centiáreas; linda: al Norte, 
Victorino Bonel; Este, Jerónima Sanz; 
Sur, Manuel Casaos, y Oeste, Gregorio 
Sanz.

18. Campo sito en “Fuente Amar
ga”, con una extensión de 3 áreas 72 
centiáreas; linda: al Norte, Cristóbal 
Villalba; Este, Carmelo Usón y otros; 
Sur, Felisa Villalba, y Oeste, camino 
Ablitas.

En el término municipal de Tarazona:
19. Campo sito en “Camino de Jor

dán”, de 30 áreas 15 centiáreas; linda: 
al Norte, Sur, Este y Oeste, Ayunta
miento.
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20. Otra finca en “Camino de Jor
dán”, de 36 áreas 39 centiáreas; linda: 
al Norte, Este y Oeste, Ayuntamiento. 
Sur, término de El Buste.

21. Campo en “El Rayo ’, de 76 
áreas 55 centiáreas; linda: al Norte, 
Pedro Sauz Villalba; Este, Natividad 
Rita; Sur, Sandalio Villalba, y Oeste, 
Ayuntamiento.

22. Campo sito en “El Viso”, de 
33 áreas 30 centiáreas; linda: al Norte, 
José Durán Crespo; Este, Claudio Mo
drego; Sur, Claudio Modrego, y Oes
te, Ayuntamiento.

23. Campo sito en “Cañada de la 
Peña", de 46 áreas 8 centiáreas; linda: 
al Norte, Gregorio Sanz; Este, Ayunta
miento; Sur, Constantino Sanz, y Oes
te, Ayuntamiento.

24. Campo sito en “Hondigal", de 
83 áreas 63 centiáreas; linda: al Norte, 
camino; Este, Gregorio Sanz; Sur, Julia 
\ illalba, y Oeste, Cava Villalba.

25. Campo sito en “Pozo la Viña", 
de 1 hectárea 70 áreas 33 centiáreas; 
linda: al Norte, Felipe Lacasta; Este, 
Ayuntamiento; Sur, Margarita Bernal, 
y Oeste, Florencio Sanz.

Tales fincas han sido adquiridas por 
la familia Sanz Bonel hace más de cien 
años y llegaron a poder del solicitante 
en virtud de particiones privadas de los 
bienes dejados por sus abuelos y sus 
padres, poseyéndose a título de dueño 
desde hace más de treinta años. No fi
guran inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de persona alguna 
y se hallan catastradas todas ellas a 
favor del solicitante.

Por el presente se cita a las personas 
ignoradas a quienes pudieran perjudi
car las inmatriculaciones solicitadas, y 
especialmente a los anteriores propie
tarios de las fincas descritas o sus he
rederos, a fin de que todos ellos pue
dan personarse en este Juzgado dentro 
de los diez días siguientes, alegando lo 
que a su derecho conviniere, bajo aper
cibimiento de que no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de- 
jecho.

Dado en Tarazona a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Juez, Federico García. — 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.022

JUZGADO NUM. 2

Don José-Félix Escudero Lapoya, Secre
tario del Juzgado municipal núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzga
do bajo el número 592 de 1968 apa
rece dictada la sentencia que copiada 
en lo necesario dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
septiembre de 1968. — El Sr. don Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de esta ciudad; 
habiendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal de faltas seguido entre 
el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública, y Pedro Mota Ceballos, 
como denunciado, las circunstancias per
sonales de todos los cuales ya constan 
anterionnente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Mota Ceballos, como responsa
ble de una falta de hurto, a la pena 
de quince días de arresto y al pago de 
las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al conde
nado, expido el presente en Zaragoza a 
veintiocho de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. — El Secretario, 
José-Félix Escudero.

Núm. 5.023

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en -el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 626 de 1968 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 

■ a Branchera Mohamez Bel Mahjon An- 
bary, de ignorado paradero, para que 

1 comparezca ante este Juzgado munici- 
I pal el día 16 de octubre próximo y

hora de las once treinta (sito en la pla
za del Pilar), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a vein
tisiete de septiembre de mil novecien 
tos sesenta y ocho. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.008

JUZGADO NUM. 4.

Don Eduardo Aparjcio Cabrerizo, Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido en ese Juzgado, con el núme
ro 473 de 1968 ha recaído la sentencia 
cuyas cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1968. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas-seguido entre partes: de una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Atanasio Ro
mea Benedí. como denunciante, y Jesús 
Vera Arnáiz, de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias constan anteriormente, y resul
tando ...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada al de
nunciado Jesús Vera Arnáiz, declarando 
las costas de oficio.

I Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. • Ricardo Soto”. 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; doy 
fe. — Joaquín Gallardo. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado expido el presente 
que firmo en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 

I Secretario, Eduardo Aparicio.
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